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Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 y 2 de la Ley 
19/2013, podrá interponerse, previa y potestativamente, reclamación ante el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación del acto impugnado. 
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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